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RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace pÚblico que que~ 
da suspendido el derecho de petición de permisos 
de investigación y concesiones de explotación de 
minerales radiactivos en el pertmetro que se in
dica, comprendido en las provincias de Soria, Za
ragoza. Teruel y Guadalajara. 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de 
Minas se hace público que queda suspendido el derecho de pe

{¡¡iOión de permisos de investigación y concesiones de explotación 
de miherales radiactivos en el perimetro que a continuación se 
~esigha comprendido en las provincias de Soria, Zaragoza, Te
ruel y Guadalajara. correspondientes a los Distritos Mineros de 
Zaragoza. Teruel y Madrid, a partir del dia siguiente de la tm
~')licación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estadó». 

Denominación y delimitación 

«Zona decimonovena-8igüenza», en las provincias de SOria, Za
ragoza. Teruel y Guadalajara. 

Su delimitación es un pOlígono irregular de lados' rectos, 
cuyos vértices sucesivos son: los vértices geodésicos de TorrelIana 
(segundo orden), Galamocha (tercer orden), Teruel (tercer or
den), Sigüenza ' (tercer orden) y Torrellana (segúndo orden), 
con lo que queda c'errado el polígono. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Sevilla referentes a la autorización de instalaciones 
eléctricas y declaración en concreto de utilidad pú
blica ,de las mismas. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Sevilla promovido por la «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 
y 12, en solicitUd de autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública para las instalaciones eléctricas que a Con
tinUación se describen: 

Una línea aérea de transporte de energia eléctrica a 15 KV., 
de 130 metros de longitUd, del'ivada de la línea existente Puebla 
de Cazalla-fábrica de harinas de Marchena y finalizando en la 
caseta denominada «Ponce», existente en Marchena. 

Vistas lQS actuaciones habidas y cumpi!dos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617 {1966, 
sOOre autorización de instalaciones eléctricas" y en el oapítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, . 

Esta DelegaCión de Industria, en uso de las Iltribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadaS, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de. las instalaciones eléctricas antes descritas, 
para éUyó desarrolló y ejecución deberán seguirse los trámites 
señalados en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

.De.Clarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
elé'cttiéa que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
19~6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
tálaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicaoión de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla, 26 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, José 
Maria Buzón Ruiz.-7.883-C. 

* 
Visto el exPediente ihcoado en la Delegación dé IndUstria de 

Sevilla promOVido por la «Compañja Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 
y 12, en solicitud de autorización administrativa y declaración 
de ut1l1d6d pública para las instala clones eléctriéas que a con
tinuación se describen: 
'., Tres , salidas de líneas a 15 KV., desde la subestación de 
Carmona. La primera a Peña de la sal, la segunda a empalmar 
con la línea existente ViSo-Mairena y la tercera para empalmar 
eón la línea existente a la factoría de H. l. T. A. S. A. y fábricá 
de embutidos. 

Vistas lQS actuaciónes habIdas y cumplidos los tráIilites re
glátñentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto '261'1/1966, 
sobre, autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo IU 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones elééttioos, 

Esta DelegaCión de Industi'ia, en Uso de las atribuciones que 
le confieren las disposiciones legales antes citadas, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de las instalaciones eléétticas antes descritaS, 
para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse lós trátñites 
señ,alados en el capítulo IV del Decreto 2617/1956. 

Declarar en concreto le. utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101' 
1966, sobre eXpropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y su Reglamento de e.plicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Sevilla, 26 de septiembre de 196'7.=El Ingeniero Jefe, JoSé 
María Buzón Ruiz.~7.881-C. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla, promovido por la «Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.», domiciHadaen Sevilla, calle de Monsalves, 10 y 12. 
en solicitud de autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública para las instalaciones eléctricas que a conti
nuación se describen: 

Una línea a 15 KV., de 1.028 metros de longitud, que derivará 
de la que alimenta Radio Faro «Emisora de AViacióIl», cruzán" 
dose con la carretera Bormujos a Castilleja de la Cuesta en 
el kilómetro 08,30 y alimentará una nueva caseta de transfor
mación de 100 KVA. en el término de Bormujos. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617 de 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctrioos, y en el ca.
pitulo UI del Deéreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y 
sanciones , en matetia de instalaéiones eléctricas, , 

Esta Delegación de Indústria, en uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones legales antes citada.s; ha 
reSUelto: 

Autorizar a la «Comp'añía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el estableciníiento de 'las instalaciones eléctricas antes descri
tas, para cuyo desarrollo y ejeCUción deberán seguirse los trá
mites señalados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica ,de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sóbre expropiaéión forzosa y sanciones en materia dé 
instalaciones eléctricas, y su Reglamentó de aplicación. de 20 
de octubre de 1966. 

Sevilla, 26 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, José 
MMia BUZón Ruiz.~7.8OO-C. 

* 
Visto el expediente incoado en le. Delegación de Industria 

de Sevilla, promovido por la «Compañía Sevillana de Electrici
dad, So A.», domiciliada en Sevilla, calle de Monsalves, 10 y 12, 
en solicitud de autorización administrativa y declaración de 
utilidad pÚblica para las instalaciones eléctricas que a conti
nuación se describen: 

Instalación de una linea a 15 KV. desde Granja Bética a 
Aeropuerto de San Pablo, Sevilla. con una longitud de 4.100 
metros. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámiteS. re
glamentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617 de 
1966, sobre ' autorización de · instalaciones eléctrice.s, y en el ca
pítulo UI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones, en materia de instalaoiones ' eléctricas, 

Esta Delegación de Industria. en uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones legales antes <:itad6S, ha. 
resuelto: . 

Autorizar a la «ICompafifa Sevillana de Electricidad, .S. A.», 
el establecimiento de las instalacioneS eléctricas antes déscri
tas, para, cu;¡ro desarrollo y ejecUCión deberán seguirse lós trá
mites señalados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966. 

Sevilla, 27 de septiembre de 196'7.-El Ingeniero Jefé, Jó~ 
María Buzón Ruiz.-7.882-G. 

* 
Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 

de Sevilla., promovido por la «(Compañia Sevillana de Electrici
dad, S. A.», domiciliada en Sevilla, oalle de Monsalves, 10 " 12, 
en solicitud de autorización administrativa y decló.ración dé 
utilidad pública para las instalaciones eléctricas que a conti
nuación se describen: 

Una linear aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., 
de 1.'roO metros de longitud

l 
derivada del puesto de transfor

mación existente denominllQo «Torrijos». en término , munici
pal de Valencin.a., que , finalizará en un nuevo puesto de trans
formación, en caseta de 50 KV A. en el pueblo de Balteras. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glrunenta.rios ordenados en el capitulo UI del Decreto 2617 de 
1966, sobre lLutol'ización de instalaciones eléctrlce.s, y en el e&
pftuló nI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa. t 
sanciones en materia de instalaciOnes eléctricas, 

Esta Delegación de Industria, en USO de las atribucioneS 
que le confieren las disposiciones legales antes citada.s, ha 
resuelto: 

Autorizar a la. «CótnplLñía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de las Instalaciones eléctricas antes descri
tas, para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trá
mites señalados en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

Declarar en cóncreto la utilidad públioa de la instalación 
eléctrica que se autoriZa, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forrosa y sanciones en materia dé 
instal6Ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 
de octubre de 1966. 

Sevilla, z¡ de septiembre de 1007.-El Ingeniero Jefe, José 
Maria Buzón Ruiz.-7.8189-c. 


